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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1631/2022, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- para el Ejercicio Económico

Financiero 2022, la ampliación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de
los créditos presupuestarios.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al De partamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

publicacián y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 0 8 1 ,
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ANEXO L 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 0 8 1

1

CNAL

de,L1¿-.1

Provincia de Tierra del Fuego
Anterhela e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA

"2022- 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

- 3 COPIA FIEL D4. ORIGINAL,
(,cart‘ • 	•	 •I3

I

C AGI) 7i.172USHUAIA,
VISTO el Expediente E-8055/2022 del registro de esta M unicipalidad; yCONSIDERANDO:
Que medlante el mismo tramita una ampliación de recursos del 

P resupuestovigente de este Municipio, para el ejercicio 2022.
Que por Decreto CD N° 05/2022 se dispuso la suspensión de la actividad legislativa

del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, a partir de la entrada en 
fu n cionamientode la Convención C onstituyente 2022.

Que este hecho determina la necesidad de realizar la tramitación de la ampliación
de los recursos presupuestarios que se requieren para resguardar el normal
funci onamiento de la M unicipalidad, "ad referendum" del Concejo Deliberante, con el finque este último, posteriorrnente, culmine el trárnite previsto en las ordenanzas vigentes enmateria de administración financiera.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del p resente i nstrumento
legal, conforrne a lo establecido en los articulos 152 incisos 1), 2) y 32), 156, 159 inciso 2)
y 172 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia

Por ello:
VIC EPRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- 
Aprobar, "ad referendum" del Concjo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia,para el Ejercicio Económico Financiero 2022, la ampliación del 
Presupuesto de Gastos yCalculo de Recursos, de los créditos presupuestaries, conforme al detalle que se consignaen el Anexo I.

ARTICULO 2".- Autorizar a la Secretaria de Economia y Finanzas a realizar la distribuciondc-: los incrementos de créditos del p resupuesto de gast	 )n arreglo a las F inalidades yFunciondTllá as en el Anexo I.
ARTIC TLC")	 Cc municar. Dar copia al Boletín OficL I de l¿ Mun icipalidad de Ushuaia.
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ANEXO I. 	

EL ORIGINALCOP

Provincia de Tierra del Fuegy
AnIartida e Islas del AtIenlico Sur

República Argenlina
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

2022-40° Aniversarin de la Cesta Heroica cle Malvinas"

ES COPIA PL0E1 ORIGIbmi6 0 8 1

ANEXO I DECRETO MUNICIPAL N" 	
163 

/2022.-

Concepto Clasificación

Finalidad Administración.
Gubernamental

Económica

Gastos corrientes

Financiamiento

34- Recursos de libre
dis	 onibilidad

Incremento

365.751.409,00
Finalidad Ss. Sociales Gastos corrientes 34- Recursos de libre

dis )onibilidad 409.674.778,00
TOTAL

775.426.187,00

¡Jis Is/as Alo/Pinas, Geoixiasy ,S'anchvich de/ 	 yenlinas
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COPIA FIEL DE

Pmy incia de Tierra del Fuego
	 "2022 -40° Aniversario de lii Cesta IIeroica de

Antárhda e Islas del Allántico Sur
=República Argenfina —

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 Noy

VISTO el Expediente E-10626/2022 del registro de esta Municipalidad y;
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Quinta Sesión Ordinaria del fecha

02/11/2022, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 1631/2022, siendo que a

través del mismo se aprobó ad-referéndum del Concejo Deliberante la ampliación del
Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos de los créditos presupuestarios para el
Ejercicio Económico Financiero 2022.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 396/2022, recomendando su publicación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal 6 0 8 1 , ,.sancionada por el Concejo

...,

Deliberante de esta ciudad, en la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de

la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 1631/2022, siendo que a través del mismo se aprobó

ad-referéndum del Concejo Deliberante la ampliación del Presupuesto de Gastos y Calculo
de Recursos de los créditos presupuestarios para el Ejercicio Económico Financiero 2022.
Ello, por los maiVos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
Arcliivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 9 9 7	 /2022.-
,1

ic. LulAla GIOVANELL1
n :crotarla ch, Ec onomia y frinanza

Municipandad	 Ushuaia
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